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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Núm. 419
Circular núm. 68.

El Sr. Intendente militar de este dLtrito se hi dirigido 
á mi autoiilad, rogándome h ga entender á los ayunta
mientos de esta provincia, la obligación en que están de 
suministrar á las tropas pan, no del conocido de muni- 
cion, si es próximamente del llamado casero y que la ra
ción ha de ser del peso de veinte y cuatro onzas castella
nas , sin falta alguna. En su virtud he acordado encargar 
á las municipalidades la ecsactitud en este servicio , que 
les recomiendo muy eficazmente. Zaragoza 10 Marzo de 
1853 =C. V- P. del C. G. I , Manuel Cantin.

Núm. 420
Circular núm. 69.

El Sr. Director general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación en su comunicación de 13 
de Enero último, me ha manifestado su acuerdo de ha
cer algunas modificaciones en los ingresos para la redac
ción de los presupuestos municipales de 1854; en conse
cuencia prevengo á los ayuntamientos de esta provincia 
que no procedan á la formación de ellos hasta tanto se re
ciban en esta ofi.ina dichos impresos y se publiquen las 
oportunas observaciones que se han de tener presentes al 
tiempo de redactarles. Zaragoza 11 de Marzo de 1853. = 
El V. P. del C. G. I. , Manuel Cautín.

Nítm. 421
Circular núm 70.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernricion con fecha 
2 del actual me comunita la Real orden siguiente.

Accediendo á una instancia de la Real Compañía de 
canalización del Ebro, de Real orden pongo en conoci
miento de V. S que Mr. Debrousse en virtud de un con
venio celebrado con aquella, es el contratista general de 
dicha obra, y que subroga á la Empresa en todos los de
rechos, privilegios, auxilios y subvenciones relativas á 
las obras y su construcción que el E'tado presta á la 
Compañía con arreglo al pliego de condiciones adjunto á 
la ley de 26 Je Noviembre de 1851 Por tanto debe V S. 
considerar al referido Debrousse debidamente autorizado 
para representar á la Empresa en todos los asuntos de cor
tas de árboles que se promuevan en esa provincia en vir- 
tul de lo di’ puestben la condición trece párrafo cuarto 
del pliego que se ncomp ñi á dicha ley.

Lo que he dispuesto anun i.ir en este Boletín para co
nocimiento del público. Z.ira^m.i 10 de Mario de 1853 = 
El V. P. del C. G. 1., Manuel Cantin.

Núm 422.
Circular núm 71.

El Exctm Sr Ministro de Fomento con feih.i 28 del 
«r s pióxhno pasad) me di e lo siguiente.

FI «hiendo hecho presente el Ingeniero Gefe del Dis- 
|r¡fo de Zaragnz1, la necesidad de que se prot- ja el arbo
lado del Canal Impei i >l de Aragón y de las carreteras de 
gu Distrito; S. M. la R.ina (। D. g) se ha servido man
dar prevenga V. S. á .los akuldts de los pueblos de esa 
piovincís, limítrofes al Canal y carreteras, pira que b^jo 
su mas eitre ha re1 pomabili Ind, hagan cumplir los bandos 
de po'icít rural y cpecialin .-nte las ordenanzas respecti
vas de los peones conscívadores del citado Canal y de car

reteras. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Lo que he dcorda io insertar en este periódico rjiii.il para 
el mas exacto cumplimiento de cuanto se ordena en la 
preinserta Real urden, debiendo tener muy presente Lis 
autoridades locales de l.s pueblos limítrofes a!Canal y car
reteras , q«r lfs exigiré l.i responsabilidad d que se h .gan 
acreedores, caso de que por su parte no procuren se cum
plan aquellas disposii iones Zaragoza 10 de Marzo de 
1853 =P- Manuel Cantin.

Núm 423
Circular núm. 72

Habiéndose principiado la veda de caza y pesca cn1.° 
del corriente mes, he dispuesto se inserte á continuación 
la ley vigente en la actualidad, á lin Je que los alcaldes de 
esta provincia le den la conveniente publicidad , sin que 
por ningún concepto y bajo su mas estrecha responsabili
dad , toleren su infracción por personas que ya con esco
peta , galgos, lazos, jarcias ó de oirá forma se dediquen á 
la caza y pesca, castigando á los infractores con todo el ri
gor de bis penas establecidas por las leyes, á cuyo fin pre
vendrán á los guardas de montes y rurales hagan ante los 
mismos las correspondientes denuncias , lo cual verificarán 
igualmente los individuos de la Guardia civil y demas de
pendientes del ramo de protección y seguridad pública. Za
ragoza 10 tle Marzo de 1853 —El V. P. del C. P. G. 1., 
Manuel Cantin.

LEV QUK SE CITA. 
TITULO PRIMERO.

De la caía en tierras de propiedad particular.
1 ° Los dueños particulares de las tierras lo son tam

bién de cazar en ellas libremente en cualquier tiempo del 
añd, sin traba ni sujeción á regla alguna.

2. ° En los mismos términos, y coñ la misma ampli
tud podrán cazar en las tierras de particulares los que no 
sean sus dueños, con licencia de estos por escrito.

3. ° Cuando el dueño de las tierras dé licencia para 
cazar en ellas, y la licencia para hacerlo con la ex
presada amplitud no conste por escrito, el cazador estará 
sujeto á las restricciones de ordenanza que se expresarán 
en adelante para los baldíos.

4. D Se podrá cazar sin licencia de los dueños, pero 
con sujeción á las indicadas restricciones de ordenanza, en 
las tierras abiertas de propiedad particular que no esten 
labradas ó que esten de rastrojo.

5. ° Los arrendatarios de tierras de propiedad par
ticular tendrán en orden á la caza las facultades que esti
pulen con los dueños.

6 ° No so podrá cazar en tierras agenas de propiedad 
particular, sino en los casos y en los términos expresados 
en los cuatro artículos precedentes.

7. ° La caza que cayere del aireen tierra de propiedad 
ó entrase en ella después de herida, pertenece al dueño ó 
arrendatario de la tierra y no al cazador, conforme á lo 
dispuesto en la ley 17, titulo 28 de la 3.a Partida.

8. ° Los que con objeto de cazar violasen y sallasert 
los cerrados de tierra de propiedad particular, pagarán ade
mas de los daños que causaren, incluso el valor de la caza 
que matasen ó cogiesen, que debe ser paja el dueño , ó 
arrendatario en su caso, las costas del procedimiento si lo 
hay, y adornas 20 fs. vn. por la primera vez, 30 por la 
segunda, y 40 por la tercera.
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23 . Si por razón «Te la diferencia de los climas convi
niese señalar plazos diversos de los fijados anteriormente pa
ra el cerramiento de L>s palomares en las dos épocas ex
presadas, ó en algunas de ellas, podrá hacerlo la justicia 
del pueblo, siempre que el plazo respectivo no exceda de 
dos meses, avisándolo con anticipación para gobierno de 
los dueños de palomares. ,

24 Durante las tíos épocas expresadas de recolección y 
de sementera, será libre tirar á las palomas domésticas 
á cualquier di lancia fuera del pueblo, áuuqúc sea 
dentro de las mil varas señaladas arriba, siempre que en 
este último caso so tire con las espaldas vueltas al palomar.

- TULLO IV.
De la caza de animales dañinos.

25. Será libre, la caza «le auimakfs dañinos, á saber; 
lobo-', zorras, garduñas, galos monteses, tejones y turones 
en las lierras abiertas de propios, en las baldías y colas 
rastrojeras no cerradas de ¡impiedad particular, durante 
lod-' el oño, inclusos los dias de nieve y los llamadosde fortuna.

2&. No se permito cu ninguna clase de lierras abiertas, 
aunque oslen amojonadas, cazar con cepos, trampas, ni 
ningunos otros armadijos de que pueda resultar perjuicio 
á los pasageros ó á los animales doméstieos. Los infrac
tores pagarán ademas del d iño y las costas, 40 rs. «Je multa 
por primera vez, 60 por la segunda y 80 pur la tercera.

27. En las lierras cercadas, sean de propios ó de par
ticulares, no se permito la caza de animales dañinos sift 
licencia de los dueños ó arrendalarios.

28 Los dueños ó arrendatarios de tierras cercadas, y 
no otros, podrán pmrer en ellas cepos ú otras cualcsquier 
especies de trampas y armadijos para coger ó malar ani
males dañinos. En cuyo caso estarán obligados á poner y 
mantener en parage visible un padrón con el aviso para 
que nadie pueda alegar ignorancia. ,

29. Para fomentar el exterminio de los animales dañi
nos se pagarán á las personas que los presenten muertos, 
por cada lobo 40 rs , 60 por cada loba, y 80 si está 
préñala; y 20 rs. por cada lobenzo*, la milad respectiva
mente por cada zorro, zorra ó zorrillo; y Ja cuarta parle 
(ambien respectivamente por las garduñas y demas anima
les menores arriba expresados, tanto machos como hem
bras y sus erras.

30. Los que tengan derecho á las precedentes recom
pensas presentarán á la justicia el animal ó-auimales muer
tos, y la justicia les entregará la cantidad corfespondíenle 
bajo recibo.

31. Estos recibos, junto con las colas y orejas de los 
lobos y zorras, y las pieles de las garduñas y demás ani— 
imtles arrriba expresados serán los documctilos que han de 
presentar las justicias en la cipital de provincia para jus- 
lilicar en sus cuentas los artículos de esta clase que no so 
Tes abonarán sin ambos requisitos.

32 Para el pago de fas expresadas recompensas en los 
pueblos queda asignada la milad de las penas pecuniarias 
impuestas á los infractores do todas las disposiciones con
tenidas en Tos artículos anteriores, inclusas las relativas á 
palomares, como asimismo la mitad de las que se expre
san en los siguientes títulos sobre la pesca

3 L Sí el’ importe de la mitad de dichas penas no al
canzare á cubrir el de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarlas en la oficina general de Propios de la 
provincia, presentando certificación de la justicia junto con 
los despojos ó pieles de los animales.

34. Si de la mitad de las penas sobrase para pagar las 
recompensas, el resto se agregará á la masa de arbitrios 
comunales del pueblo. ,

35. Se prohíben las batidas' comunales do los pueblos 
bajo ningún pretexto, incluso el del exterminio de anima
les dañinos, dejando este cuidado al interés particular de 
los cazadores

TITULO V.
De la pesca.

36. Los dueños particulares de estanques, lagunas ó 
charcas que se hallen en lierras cercadas eslau autorizados,

TITULO H.
De la caza en (ierras de propiedad y baldíos.

9 ° En las lierras que no sean de propiedad particular 
se prohíbe cazar, por lo tocante á las provincias de Alava, 
Avila, Burgos, Coruña, Guipúzcoa. Huesca,- León, Logroño, 
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo. Valencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, \ izcaya y Za- 
moradesde 1 * de Abril hasta 1 c de Setiembre Y culo 
demas del Beino, inclu-raslas Lias Baleares y Canarias, desde 
1. c de Marzo hasta L c de Agosto.

10. Se prohíbe asimismo cazar durante lodo el año en 
los días de nieve y los llamados de íortuna; a excepción 
del caso que se expresará en el titulo 4. '

11. Se prohíbe cazar en todo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos. De esta regla general 
se exceptúan las codornices y dornas aves de paso, respecto 
de las cuales se permite cazarlas durante el tiempo do su 
tránsito, aunque sea con redes y reclamos.

12. Los Ayuntamientos podrán arrendar, con aprobación 
del Subdelegado de la provincia, la caza en las tierras do 
propios de los pueblos; y lo» arrendatarios podrán dar li
cencia a los demas para que enzen; pero unos y otros lo 
harán con sujeción 8 las restricciones que se expresan en 
este, título, ,

13. Los que cacen en tierras de propios arrendadas sin 
tener licencia del arrendatario, ó faltando á las restriccio
nes de la ordenanza, pagarán en uno y otro caso al arrenda
tario el valor de la caza que mataren ó cogieron, y ademas 
20 rs. por la primera vez, 30 la segunda y 40 la tercera. 
La mitad de esta mulla será para el arrendalario, y la 
milad para el fondo destinado al exterminio de animales 
dañinos de que se hablará en el titulo 4. 5

14. En los montes y baldíos que no pertenezcan á pro
pios podrán cazar los vecinos del pueblo respectivo, cení'su
jeción á las reglas y restricciones establecidas en este título. 
Las justicias podrán dar licencia para los mismos forasteros,

15. Se permite cazar con sujeción á las restricciones 
contenidas en este decreto, en los montes, baldíos y lierras 
de propios que no eslen arrendadas, á los que obtengan li
cencia del Subdelegado.de la provincia.

1() . Estas licencias se concederán por escrito, previo el 
informe, de la justicia ú otro que se estime conveniente. 
Los vecinos pagarán por la licencia anual para cazar en el 
término jurisdiccional de sus pueblos respectivos, K) rs ; 
el doble los que la obtengan para cazar en toda la pro- 
vimia; y el cuádruplo los cazadores de profesión, los cua
les se entenderá que. la tienen para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa quedan afectos es
pecialmente al pago de las recompensas por la extinción 
de animales dañinos de que se hablará en el título L w

18 No se, permite por regla general cazar hasta la dis
tancia de 500 varas, contadas desde las últimas casas de 
los pueblos, para evitar los peligros de personas y de incendios.

ñui.o ni.
De la caza de palomas..

10. Las palomas campesinas están comprendidas en las 
demas aves que pueden cazarse con sujeción á las reglas 
prescritas.

20. No podrá tirarse á las paLmas domésticas agenas 
sino á la distancia de I.) varas <le sus palomares Los in
fractores pagarán al dueño el valor de la caza, y ademas 
pagarán á la justicia 20 rs. por la primera vez. 30* por la 
segunda y 40 por la tercera, siendo la mitad de esta mul
ta para el dueño, y la otra mitad para el fondo quo se 
dirá en el título 4. ° . . .

21. Los dueños de palomares tendrán obligación de te
nerlos cerrados durante los frieses de Octubre y Noviembre, 
para evitar c! daño que piredcn ocasionar las palomas en 
la semenlera. Los infractores ademas del daño, si lo hu
biere, pagarán 100 rs. de mulla por la primera vez, 150 
por la segunda y 200 por la tercera

22. La mi-ma obligación y bajo bnr* mismas penas ten
drán los dueños de palomares durante la recideccion de las 
mieses desde 15 de Junio hasta 15 de Agosto.
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en virtud del derecho dé propiedad, para pescar en ellas, 
durante todo el año sin sujeción á regla alguna. Se entien- 
duu por tierras cercadas en este titulo y en todos los 
demas del presento decreto las que lo ésten enteramente, y 
no á medias ó aportilladas; de suerte que no puedan en
trar én ellas las caballerías.

37. Los dueños podrán en tirluii del mismo derecho 
de propiedad comunicar estas facultades á sus arrendata
rios en los términos que entre ellos se, estipule.

38. Se prohíbe a los dueños particulares y arrendatarios 
de estanques y lagunas que so hallan en tierras abiertas, 
aunque oslen amojonadas, pescar en ellas envenenando ó 
inficionando de cualquier.modo el agua, de suerte que pue
da perjudicar á las personas ó á los animales doméslicos 
transeúntes que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con tier
ras de varios dueños particulares, podrá cada cual pescar 
desde su orilla C m sujeción á las reglas genérale¡ estable
cidas; pero poniéndose los dueños de común acuerdo po
drán pescar con arreglo á los tres artículos prece lentes# 
Como si fuera uno solo el dueño. , , ,

40. En las aguas corrientes á qué sirven de linde tier
ras de propiedad particular, podran los duriíos de estas 
pescar desde la orilla hasta la mitad de la cirricnte con 
sujec'on á las restricciones de ordenanza. Y nadie podrá 
hacerlo sin su licencia. ,

41. En las aguas corrientes, cuyas riberas pertenezcan 
á propios, podrán los Ayuntamientos arrendar h pesca con 
la aprobación del Subdelegado de Li provincia, y los ar
rendatarios podrán dar a otros licencia para pescar pero 
todos estarán sujetos á las restricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes, cuyas orillas pertenezcan 
á baldíos, ó á propios en el caso fe iro eslar arrendada la 
pesca, se declara esta libre hasta la mitad de la corriente 
para todos los vecinos del pueblo á cuyo término perte
nezcan las orillas, y no á los de otros pueblos, aunque ten-* 
gan comunidad de pastos Las justicias podrán dar licencia 
para pescar á los forasteros; pero tanto estos como los ve- 
einos estarán sujetos á las restricciones designadas.

43 En los ríos y canales navegables se ha de cnlendeT 
que las facnltades de los dueños y arrendadores, expresadas 
en los tres artículos precedentes, han de ser sin perjuicio 
de la navegación ni de las servidumbres á que con moti
vo y á beneficio de ella oslan sujetas las tierras riberiegas.

44. En los canales de navegación y de riego, como asi
mismo en tos cauces y aCfquias para molinos ir otros esta
blecimientos industriales ó de placer, so observarán las 
mismas reglas establecidas anteriormente, según la calidad de 
las orillas, á no ser que haya costumbre ó contrato en contrario.

THÜLO VI.
De las restricciones de la pesca.

45 Se prohíbe' pescar envenenando ó inficionando las 
aguas en ningún caso fuera de el de ser estancadas y estar 
enclavadas en tierras cercadas dé propiedad particular. Los 
infractores, ademas de los daños y costas, pagarán 40 rs. 
por la primera Vez, 60 por la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohíbe asimismo pescar con redes ó nasas cuyas 
mallas tengan menos de Una pulgada castellana ó el duodé
cimo de un pie en cuadro, fuera de los estanques ó lagu
nas que sean de un solo dueño particular, el cual podrá 
hacerlo de cualquier modo.

47. Desde el 1 ° de Marzo hasta últimos de Julio so 
prohíbe pescar no siendo con la caña ó anzuelo, hy cual 
se permite en cualquier tiempo del año.

TÍTULO VIL
De la ejecución de este reglamento.

48. Él modo de proceder de las justicias en materias dé 
caza y pesca será por regla general gubernativa.

49. Los procedimientos tendrán lugar: l.°por queja 
agraviada: 2. ° de oficio: 3 ° por denuncia de guarda ju
rado ó de cualquier individuo del Ayuntamiento: 4. ° por 
denuncia de cualquier vecino, siendo caso de aguas inficio
nadas ó de cepos armados fuera del cercado.

50 El Alcalde hará comparecer al presunto infractor, 

y comprobado el íieclio, exigirá de éí la multa, oí valor dd 
la caza y del daño cuando lo haya, dando a estas canti
dades el destino que se ha prescrito en el presente decreto.

íxl. Cuando se proceda por queja de parte agraviada, 
si resulta ser cierto el hecho, y hubiere daño el Akaldd 
procurará que los interesados transijan en cuanto al daño# 
sin perjuicio de cobrar la mulla; y si no se avinieren ; de
cidirá gubernativamente en las causas de menor cuantía,'de-» 
jando que las otras sigan el curso judicial que les corres
ponda; pero satisfaciendo antes el reo la mitad de la iñultd 
destinada al fondo del arl. 31 para la persecución de ani
males dañinos.

52; Las infracciones de qtie se ttata én este dMretd 
prescribirán á los 30* dias en los casos de aguas malelicia-* 
das ó do cepos y armadijos fuera del cercado, y en todos 
los demas á 20 dias. Pasados estos plazos, las justicias nal 
podrán proceder de. oficio ni admitirán queja ni denuncia alguna.

TI FULO VIII.
De las penas de los infractores. _

53. La pena general por las infracciones dé este regla
mento, cuando en él no se expresa otra, será «tema» del 
daño y dosttfs, si las hubiere, 21) rs. por la primera vez. 30 
por la segunda y 40 porta tercera. Si todavía se repiliesd 
el delito, la justicia consultará al Subdelegado de Fomento 
de la provincia sobre la pena que convenga. ,

54. Los padres y los tutores son responsables de laá irt- 
fraccioncs cometidas por sus hijos de menor edad y por loí 
pupilos

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y reglamért-< 
tos anteriores en cuanto se opongan al presente decreto.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á sd 
cumplimiento — Está rubricado de la Real mano.— En 
Aranjuez á 3 de Mayo de 1831.—A. D. Nicolás María 
Garclly. , ,

Ntím 424.
D. Manuel Cdntiii, Vice-presidente del Consejo dé eítd 

provincia y encargado interinamente del Gobierno tiuil 
de h mistita. a
Higo saber: Que por D. José Mafia Arregoi , veonor 

de O vé,, ge presento' uoa solicitud en veinte y seis dd 
May o de mil ochocientos cincuenta y dos, registrando dw 
pertenencias de tina mina de plomo sita en téunino de di^ 
cha villa, parage titulado Solana de Zaragocilla, que hg 
de denominarse Vhgeñ de Pietat y y linda por Mediodía 
con viña de 1>. Juan Manuel Gómez!, por Norte con 
hurfibria de Ziragocilla, por Levante con tierra Manca 
de D. José Diego Madrazo y por Poniente con D. Mi
guel Gimeno. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero* de 
minas del Distrito, err raZnndel reconocimiento qué prac- 
licó* en la misma he decretado lo siguiente.=Vi td el in
forme del ingeniero de minas del Distrito, del cual re
solta que existe criadero ó mineral en él punto registra
do , y habiendo terreno franco para la concesión solicita
da por haberse declarado sin efecto el espediente' de re
gistro de la rrtrna denominada Santa Waldesca1, eñ razón 
á no haberse presentado la designación de $ti< petrenen1- 
cias dentro del término prevenido en el artículo 47 del 
Reglamento, se admite la fOlidtud de registro de l'a minar 
Virgen de Pietas ? tómese razonen los libros diario y de 
registro;' entréguese ni interesado el competente do unten-- 
to para so resguardo; ffgense los edicto», y h ignse el atun
ero en el Boletín oficial del modo presento en los ai fí- 
culos 4í y 43 del Reglamento de la ley del ramo".

Lo que se anuncia al público, á fin de qne la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante esta Inspección en el té míno de sesenta 
dias qne prefija la ley del ramo, pues en ca<o contrario le 
parnrá el perjuicio que haya lugar. Zaragoza ti dé Marzo 
de 1853 =Manuel Cantío.

Nú ni '120
Administración de contribuciones Directas, Estadística ij 

fincas del Estado de la provincia de Zurago^a.

En el Bolctin oficial del miércoles 16 de Febrero úl
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timo r ún. 20, se previno á todos los nyuntamientei déla 
provimi), que reiniii.can una lista niple del i limero de 
peritos rrp^ri i lores de la contiihueion inmueble para el 
ano de 1834. Muchos son les ayuntamientos que han cum
plido ton lo que entonces se encargó, dando asi una prue
ba de puntualidad que la Administración se complace en 
reconoce-; pero como todavía hay bastantes que no lo 
han veriti jado, la < fi ¡na no puede menos de decir á los 
que se hallan en este caro que si al momento no remiten 
la propuesta que se les tiene reclamada, irá un comisio
nado de apremio con dietas á cargo del bobillo particu- 
hr de los individuos de ayuntamiento, contra quienes se 
acordarán ademas las medidas de rigor que conceden las 
Instrucciones. Zaragoza 12 de Marzo de 1833 =Antonio 
R. Prieto.

Núm. 426.
Ale.ilciía Corregimiento de Zaragoza.

Siendo vario, los pueblos que no han satisfecho lo que 
les ha correspondido en el primer semestre del corrien
te año, para atender al socorro de presos pobres de este 
partido juiiciil, prevengo á los Sres. Alcaldes que se ha
llan en de.-cubierto que si en el término de 8 dias con
tados desde la fecha no se presentan á satisfacer lo que 
adeudan, me v.ré precisado á espedir contra ellos unco- 
misionado de apremio, pu no permidr dr-mrvn á un ser- 
vicintan interesante. Z iragnzi 13 le Marzo 1833. -Candalija 

_ Núm. 427.
D. M.inuel Ferrer, Juez de primera instancia de 

Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Por el presente se llarna, cita y enqdaza á Santiago Gó

mez, vecino de Puentes deGiloca, Gregorio Conde y Fran
cisco Martínez, vecinos de Calalayud, para que comparez
can en las cálceles de esta ciudad de rejas á dentro, á 
oir la notificación de la sentencia pronunciada por la Sala 
primera de la kxema. Audiencia de esto territorio en causa 
contra los mismos y olio sobre ocupación de géneros de 
coplrabaudo. Dado en Zaragoza á 8 Je Marzo de 1833,— 
Jdanuel Ferrer.—Por su mandado, Francisco Higueras.

, Núm., 428.
D. José Gil y Mateo, íenienle retirado en Muel y los 

soldados pensionados con la cruz de M. I. L , Pedro Cas
tro y Gar.ccs, Lorenzo Bamon y Agueda y Narciso San- 
gurrin y Plana, se servirán presentarse en casa del h ibi- 
üiado do clases pasivas I). Pascual Esteban , á enterarse 
de un asunto que les interesa. Zaragoza 11 de Marzo de 
1853. — Bascuul Esteban.

PARTE NO OFICIAL.
Cor) arreglo a lo dispuesto por el Consejo de esta 

provimia en el art. 20 del reglamento mordido por 
el mismo para la asignación en este año de cuatro 
dotes d las que se crean con derecho d su percepción 
como pacientas del fundador D Pedro Larraldia, 
todas las solteras y casadas desde 1. c de Enero del 
año pasado 1852 que presuman tener obeion á dichos 
dotes, presentaran sus solicitudes acompañando los 
documentos justificativos al presidente del apuntamien
to de esta villa como patrono del referido legado, has
ta el din 31 de Marzo próximo viniente, pues pa
sado este din no se tomarán en consideración las^que 
se presentaren, según se previene en el, citado regla
mento. Sos^ Febrero 15^ 1853 ^El Presidente, Ma
riano Cañardo =El Administrador secretario. luán 
Sendoa.

Término de Almazara de Zaragoza.
Por disposición de la Junta de gobierno de este 

término, el din 3 del próximo mes de Abril á hora 
de las once de su mañioo, se procederá al arriendo 
del molino de desacer granos, propio del mismo, 
situado en las inmediaciones del pueblo de Urebo, 
mediante proposiciones á pliego cerrado que se en
tregarán al Sr. Procurador mayor en el mismo día 
hasta la indicada hora, llegada la que se publicarán 

á presencia de la Junta y de los licitadores, y las 
mandas que contengan deberán ser sobre el tipo de 
76 cahíces de trigo anuales que en el dia se satisfa
cen, con sujeción á las condiciones que estarán de 
tnanifie'to en la secretaría de este término, y : fian- 
zando á satisfacción de la Junta. Zaragoza 26 de 
Febrero de 1853 =Manuel de /Irías, procurador 
mayor =De acuerdo de la Junta, Pedro Mario y Go* 
ser, secretario.

, Hasta el día 28 del corriente se admiten propo
siciones para ¡a venta de dos olivares sitos en la 
huerta de la villa de Mediana, bajo el pliego de 
Condiciones que se halla de manifiesto en la calle pie
dras del Coso núm. 90 habitación principal.

La secretaria de ayuntamiento de P,irac ucHos de 
Giloca, se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía en propiedad-, sn dotación consiste en el paga 
anual de 1600 rs vn cobrados por trimestres de los. 
fondos munic i pales*, los que deseen obtenerla, dirigi
rán sus solicitudes francas de porte al Sr /Alcalde 
del mismo, hasta el día 16 de Abril próximo en que 
se proveerá

El ayuntamiento constitucional del lugar de Co- 
suend.i, con autorización del Eximo. Sr. Goberna
dor de esta provine i i, sacará á pública subasta por 
el corriente año en los. dias 20 y 27 del actual y 
hora de las orne de su mañana respectiva, la venta 
por menor de carnes con la esJusiva, bajo Lis ion- 
alciones que estarán de manifiesto en la secretaria, 
de dicha corporación.

Estando para finar el arriendo del Caserío de 
Añev, y Pilued, té mino de Ejea de los Caballeros, 
propiedad de la M. I.Sra. Condesil de Torres-secas, 
se pone en conocimiento del público, para que lo» 
que gusten interesarse en é1, que dara. piintipio en, 
primero de Octubre del présti.ie ¡ñ", se siivan di
rigirse á la e-presada señora que v.ive calle Nttrv» 
del Mercado i úm. 51, personalmente, para ente
rarte de las condi. iones con que se h i de otorgar la 
escrirura de arrendamiento, en • upo icion que no ha do 
Ser p >< menor cantidad que la de diez mh rs. al eño.

En el almacén de cobres de Figuere.s, se siguencons- 
trusendo maquinas de sacar aguardientes al respecto de 
siete reales vellón libra; asimismo bombas par a riegos, 
uno y otro se dará garantizado a satisf ace ion del 
Ctmprador y con seis meses de respiro para su pago.

Gran almacén de [erreterue. cuUe del Trenque número 1, 
antigua casa de Correos.— Precios fijos.

En el mismo cnnlinúa veudiémloso cocinas econó
micas, cocinas de campaña, hornillos portátiles.—Uten
silios de hierro balido estañado, ollas, lorlcras, sope
ras, cacerolas, cazos, platos, fuentes, medias fuentes, 
sartenes, parrillas, fiambreras, llaneras, cafeteras, tele
ras, azucareros, besugueras, chocolateras, espumade
ras, coladores de lela metálica, jarras, barreños agua
maniles — Alcobilhis, estufas, morillos, tenacillas y ba- 
di'elas, panlallas de lela metálica, comunes inodoros, 
f-nllevas, pasadores, cerrajas, tornillos de banco, aplan
chadores de hierro colado, oíros de hierro dulce, 
planchas para aplanchar ropa, id. para sombrereros 
y sastres, tenedores para las planchas, un gran sur
tido de catres de hierro, bruñidos y pintados.
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